
  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la Ciudad de Guáyaqui Capital de la Provincia del Guayas, 
>, 

Repúklica del Ecuador, “el día intiocho de agosto de m novecientos 
   

     

    

     
   

noventa cinco, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA FLORES» Notario 

Trigésimo | avo de este Cant comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor GEO SONNENHOL ER MURRIETA, casado, 

     
   

mayor de edad, ecuatoriano. ejecutivo y domiciliadoken esta ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Presidente de la compañ EXPOTEK 5.A., 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; yx procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pú lca de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 
     

   
   

para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguientes: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- EMxgl Protocolo de escrituras públicas a su      

  

   

    
    

  

cargo, sirvase incorporar una por la cual co el Aumento de Capital 

O y Reforma del Estatuto Social de la compañía EXROTEK S.A.. contenida 

al + or de las siguientes cláusulas: PRI INTERVINIENTE.-      
   

       

      

ica de Aumento 

de Capital y rma del Estatuto Social de la co ía EXPOTEK $.A., 

el señor GEORG $ HOLZNER MURRIETA. en su calidad de Presidente. 

conforme se demuestra. de la copia certificada del nombramiento que se      

      

adiunta, por ausencia del Cerente General.WEl compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado. de naciomlidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTE: a) La Compañía 

     

    

EXPOTEK S.A.. se stituyó mediante escritura pública otorgada ante Cc 

el Notario del cantón ayvaguil Abogado Francisco Coronel Flores, el



   

    

  

il novecientos ochenta ocho, inscrita en el 

gude julio de mil novecientos ochenta y ocho, 

de DOS MIDLONRE DE SUCRES, dividido En dos mil acciones 

ordinarias y nom j de un mil sucres coda una; pb) La Junta 
Y 

General Extraordinaria de Acci 
   

  

vistas en sesión efectuada el dos de 
   

  

agosto de mil novecientos novent cínco, acordó por unanimidad 

elevar el o ital de la compañía en la Stma de TRE ILLONES DE_SUCRES 
    

  

con lo cual el Sapital de la Compañía alcanza a la cantidad de CENCO 

MILLONES DE SUCRES. reformar el Estatuto Social en los términos gue 
a, 

consta en el Ácta de Junta General Extrawrdinaria de Accionista que se 

adjuntan TERCERA: DECLARACIONES.- Con los “emntecedentes expuesto, el    

    

   
señor GEORÓS SONNENHOLZNER IETA, en su calidad antes invocada, 

social de la 

  

declara lo siguientes: 1) Que eleva el capita 

compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido, en tres mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 2) Que      

  

    

    

   

las tres mil acchmes ordinarias y nominativas provenientes del 

presente aumento de capi , han sido suscritas y pagadas en la forma 

establecida en la antes ncionada Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el do Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco; e se reforma el Estatuto Social en sus artículos quinto y 

    

  

     

Junta General ExtraorWinaria de sexto en los rminos aprobados en la 

  

suscrito y pagado n la forma que se detaNa en el Acta de Junta 

General de Accionistas celebrada me agosto de mil novecientos 

noventa y cinco. Agregue usted, señor notario, las demás formalidades 

   





     

  

Sa Sa, 

acciones 

cada Lima. 

    

   
   

    
    

  

   

ve y nominativas de 1 

Con la aceptación dadén por los accionistas 

residente NÑca que es necesario ráafurmar el artictlr 

tal Aa de que esté en  (Contxxdancia con fm] 

si 1 mento del : social de la Compañia, NSugiriendo que 

bráifculo: citado Quede de la siguiente forma Lo" CULO QUINTO: 
CAFATAL SOCIAL. 2¿Spital social de la Compariis es de (CINCO 

HLLODMES DE OOSUCRES (3.008.000, 60) divididoNen cinco mil 

acciónes ordinarias (y noqinativas de Un valor nominal de mil 
sucres o cada una numeradas de la cero cebo cero uno a la cinco 
mil inclusive, Cada acciónys de an milo 3ANcres que estuviere 

totalmente pagada dará derecho x lun voto en Dis deliberaciones de 

la thunta General de Accioristas,MAparticipar en las utilidade Wra 

la compañía en Xproporaión a smiyalor pagado - y <a los  denás 

derechas gue la Ley confiere sa los atulonistas. Las acciones Fa 

liberadas tendrán Bue derecho en proporción asu valor pagando. 

ones suscritas son ordinarias y nominakivas de um mil 
cada LUMIA o sd o e mc de 

suscritas 500     
          3        

     

   

   

  

  

  

    

  

   

    

     
    
   

   
    

      

   

          

   

  

     

     

  

  

  

  

     

  

     
   

  

a   

    

SUE 
us o ca e e e e e     tres Luego de 

Junta resuel*e por tinanimidad 

estatuto ] 

  

     
   

    

Més deliberaciones páytinentes Ja 
Aumentar 2 capital yirefarmar el 

Y señorWiGeorg  Sonnentaliner 

Murrimta,* Nampañia, Dar que suscrita la 

respectiva ds Gueda aprobado el Unixca amnto del Orden del 

Día. No habitspdo otro asunto que atar se RMNrnyde un momento de 

receso. para la edacción y elaboracióno de la presente acta, Hecir: 

que fue. se reiuwstala' con la presemxía de mismos cquiss  La 

aostituyeron,: (leBNda el acta, es aprobada sin ificacion por 

   

  

     

     

    
   
    
    
   

   

   

    

       

      
  

  

  

   

    

PONES      

   

    

      

   

  

   

j 
unanimidad, —Firmanc para constancia los accionistess asistentes 

   
idad o de lacto con su 

levanta la sesión. 

Holding 3B¿Asa org Sonnentholaener Murrieta; 

NE A Sper! > de sonmnmehol:neény 
Bustamante Va larezos: fé Elena  Speerx de Sonpenbholazner; 

foCarmen Murrieta Ru. 
Cortifico que les fiel Sopia del original.  Guays 

1.273. os o NN 
13 os , . : s 

en , vesidente y Secretaria. 
16:34 

  

       

   
' 

uil, Agosto 2 de 

     



    

SS 

Señor. 

    
“Ciudad.- 

De mis consideraci 

    

   
     

      

   

    

bresente comunico a ustedj que la 

Accionistas de la compañía 
A», celebrada el día de huy, acordó reelegirlo para que 

carga de PRESIDENTE di a compañía por el período de 
pudien ser reelegido indefinidamente, con las 
constante n el Estátuto Social, 

Por 1 

General Extraordinaria 

  

      

     
    
  

EXPOTEK 
desempeñe 

atribucion 

La compañía EXPOTEK S.QA., se constituyó 

meidante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 
8 de Junio de 1.988, e inscrita el 12 de Julio de 1.7898, de fojas 
16.194 a 16.212, número 1.553 del Registro Mercantil, rubro de 
Industriales y anotada bajo el número 11.163 del Repertorio. 

Coñ esta oportunidad formulo a usted los 
mejores votos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

   
O Eléna Sper de Sonnen cQner 

Gerente General 
- 

5, 
de, 

4 

Conste que en «esta fáacha acepto y tomo posesión del cargo de 
PRESIDENTE de la compeñiia EXPOTEK S.A. conferido en mi favor y 
que tecate. Guayag IN JNio 4 de 1.994 

ud 
GEORG 4.1 MUBRÍETA 

En tw. presónte “bes . Ánscrito este 
Nombramiento de Se eE > e 

Pollo(s) LLP ATS RA bégiatro Mercantil No 2 
0.084 Res mr No. APRO ¿NL 

Se. archivan tos € pri pe de Poo por los | , 
impuestos respactivol ri 
Gueyyquil,_ 42% As ZN E 

AB. HECTOR MIGUN ALÉWAR: ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaye quil 

ro) 
+ 

+ 

   



   
  



     
         

Ar. HUMBERTO MOYA FLORES: Misma que se eleva aYiscritura pública, se agregan docume 
NOTARIO 

Leída esta Escritura de 
         

   

se afirma,       voz, al otorgante quien la wqerueba en todas s partes, 

io. Doy fe.-


